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Deportes Concepción reci-
birá hoy a Colo-Colo, partido
que contará con 2 mil hinchas
de la visita. Los fanáticos lilas y
albos comentaron al respecto
en redes sociales.

@PELAOMAN23
El Colo juega a no perder. Para mí el

equipo está para jugar 4-3-3 como
contra Conce donde los laterales

pasan, los volantes rompen y llegan,

los punteros te juegan el 1 contra l y

el 9 te define. Este equipo gana pero
da sueño.

SAMIR COTIART
@SAMIIRR_COTIART
Igual es un equipo ahí nomá el
colo, gana con lo justo a excepción

contra el conce, siento que gana

porque es menos malo que los otros,

directamente los equipos no le salen

a jugar de igual, entonces el colo

hace 1 y le basta, todos los que le

salieron a jugar de igual le ganaron

LEÓN@LILADECORAZON_
Los hinchas del colo van a llegar

igual, como pasó el partido pasado

pese a la prohibición. Siempre es

mejor que estén autorizados con las

medidas de seguridad necesarias.

El partido pasado hubo gente del

Conce que quedó expuesta

JORGE ESPINOZA CUELLAR
@ESPINOZACUELLAR
No me importa perder en la Copa
de la Liga. Espero que estos parti-

dos hayan servido al cuerpo técnico

para conocer más al plantel. El do-

mingo no podemos volver a perder

con Colo-Colo en el campeonato.
Será un año difícil pero tenemos

que mantenernos en primera.
Vamos Conce ...!

SEBASTIAN CAMPOS
@SEBASTI75214619
Domingo de Resurrección !! Vamos
Conce!

RORRO@RORRO_HERRERAAS
vamos nosotros conce de mi vida

Miguel Romo @romoptovaras
Se acabaron las pruebas, ahora

viene lo más importante, torneo na-

cional y aquí todos los puntos valen,

ojalá nuestro DT la tenga más clara

y enfrentemos el torneo de mejor

forma., vamos conce.

ENFOQUE

Convivencia escolar:
cuando la multa revela
algo más profundo

Valentina Alvear Obregón
Gestora de Innovación y Tecnología
en Caligrafix. Educadora de Párvulos,
Profesora de Educación Básica y
Profesora universitaria.

Lo que se está discutiendo no es la creación de

una sanción completamente nueva, sino una

modificación puntual a la Ley N.º 20.370, Ley

General de Educación, dentro del marco de

convivencia escolar establecido por la Ley N.º

20.536 sobre Violencia Escolar.

El reciente caso ocurrido en un
colegio de Calama, donde un es-
tudiante disparó contra una ins-
pectora -quien falleció-, dejó a
una paradocente herida y agredió
a otros estudiantes, no sólo nos
conmueve como sociedad, sino
que instala una preocupación
profunda sobre el nivel de grave-
dad que pueden alcanzar los con-
flictos al interior de las comuni-
dades educativas. Lo ocurrido no
puede entenderse como un hecho
aislado ni reducirse a un epi-
sodio de violencia extrema;
es, ante todo, una señal de
alerta sobre las brechas per-
sistentes en la formación, el
acompañamiento y la correspon-
sabilidad adulta en el desarrollo
de niños, niñas y jóvenes.

En este contexto el debate que
hoy se ha instalado en Chile so-
bre multas a padres y apoderados
por casos de bullying merece una
primera aclaración. Lo que se está
discutiendo no es la creación de
una sanción completamente nue-
va, sino una modificación puntual
a la Ley N.º 20.370, Ley General de
Educación, dentro del marco de
convivencia escolar establecido
por la Ley N.º 20.536 sobre Violen-

D

cia Escolar. La propuesta busca
agregar a los apoderados a una
lógica de responsabilidad que ya
existía para los establecimientos
educacionales y que contempla
multas de hasta 50 UTM, incluso
duplicables en caso de reinciden-
cia.

El texto que se propone agregar
dice: "Con todo, igual sanción po-
drá aplicarse a los apoderados de
los estudiantes que, habiendo sido
formalmente notificados por el

establecimiento educacional
de la existencia de conduc-
tas constitutivas de acoso
escolar, no adopten medidas
destinadas a evitar su reite-

ración." Ese es el origen concreto
de la discusión. Y entenderlo im-

porta, porque permite salir del
tono alarmista con que muchas
veces se ha presentado esta noti-

cia y entrar, en cambio, al proble-
ma de fondo.

Más allá de la multa, aquí hay
una pregunta más profunda: ¿ por
qué hemos tenido que llegar a esta
instancia para recordar que las
familias también son parte del
proceso formativo de sus hijos?
Ese, a mi juicio, es el verdadero
problema.

Obispo José Manuel Sánchez Ascarza
La historia de la Iglesia en

Chile durante el siglo XX no
puede comprenderse plena-
mente sin considerar la figura
de José Manuel Santos Ascar-
za, un hombre cuya vida estuvo
marcada por una profunda vo-
cación religiosa, una sólida for-
mación intelectual y un firme
compromiso con la justicia so-
cial. Nacido en 1916 en la loca-
lidad de Llay-Llay, su trayecto-
ria refleja no solo el desarrollo
de un sacerdote ejemplar, sino
también el de un líder eclesial
que supo responder a los desa-
fíos de su tiempo.

Desde temprana edad, Santos
Ascarza manifestó una inclina-
ción hacia la vida espiritual, lo
que lo llevó a ingresar al Semi-
nario de Santiago. Su formación
no se limitó al ámbito nacional,
ya que continuó sus estudios en
Roma, donde alcanzó un alto ni-

vel académico al obtener un doc-
torado en Filosofía y licenciaturas
en Teología y Derecho Canónico.
Esta preparación le permitió de-
sarrollar una visión amplia y pro-
funda de la Iglesia, combinando
el rigor intelectual con una clara
orientación pastoral.

Ordenado sacerdote en 1938,
inició una etapa de servicio
marcada por la enseñanza y la
formación de nuevas genera-
ciones. Su labor como profe-
sor y director espiritual en el
Seminario de Valparaíso, así
como su participación en
la Universidad Católica de
Valparaíso, evidencian su
preocupación por el creci-
miento integral de los fu-
turos sacerdotes
y laicos com-
prometidos. En Diario Concepción

esta etapa, se
Hogar de Cristo y
Techo desmienten

que supermercados
rebajen impuestos

por donacionesconsolidó como

Emprendedores del Biobío
un referente académico y espiri-
tual dentro de la Iglesia chilena.

Su nombramiento como obis-
po de Valdivia en 1955 significó
el inicio de una nueva fase en
su vida, caracterizada por ma-
yores responsabilidades pas-
torales y de liderazgo. Como
obispo, participó activamente
en el Concilio Vaticano II, un
acontecimiento clave que mar-
có la renovación de la Iglesia a
nivel mundial. Asimismo, su
presencia en la Conferencia de
Medellín en 1968 demuestra su

compromiso con la realidad
latinoamericana y con la
opción preferencial por los

más pobres.
Posteriormente,

como arzobispo
de Concepción
entre 1983 y
1988, Santos
Ascarza en-

frentó uno de los periodos más
complejos de la historia recien-
te de Chile: la dictadura militar.
En este contexto, su figura des-
tacó por la defensa de los dere-
chos humanos, convirtiéndose
en una voz valiente que promo-
vió la dignidad de las personas y
la búsqueda de la verdad.

Tras su retiro, lejos de alejar-
se de la vida espiritual, optó por
profundizarla aún más al ingre-
sar a la Orden de los Carmelitas
Descalzos. Este paso refleja una
coherencia admirable entre su
vida pública y su vida interior,
buscando en el silencio y la con-
templación una nueva forma
de servicio. Sus últimos años
estuvieron marcados por esta
dimensión más íntima de la fe,
hasta su fallecimiento en 2007.

Alejandro Mihovilovich G.
Investigador Histórico
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